
 
 
 

Desde 2019 desde el Ayuntamiento, al que tengo el honor de representar, 

trabaja sin descanso para que nuestros pueblos sean atendidos y cuidados 

como se merecen en atención a las personas que han apostado por vivir en 

ellos todo el año, sin descuidar  a los que vienen de vacaciones. El objetivo 

es que para todos, residentes y visitantes, el pueblo y sus pedanías sigan 

siendo el refugio seguro en el que vivir o al que volver en estos tiempos 

inciertos y duros. 

A continuación os hago un resumen de la gestión realizada en lo que va de 

año 2025, que ha sido bastante complicado debido a las lluvias torrenciales 

de la borrasca Jana.  
 

1.- DIPUTACIÓN "PLANES OBRAS HIDRAÚLICAS 2024". RIOFRÍO DEL 

LLANO: 47.933,87 €. SUSTITUCIÓN TUBERÍA BAJANTE/OBRAS DE MEJORA 

DEL DEPÓSITO DE RIOFRÍO, MANTENIENDO EL TRAZADO ACTUAL. 

BUROR, SL. 

 

2.-  DIPUTACIÓN FIMM 2025 (FONDOS INVERSIÓN MUNICIPAL): FECHA 

LÍMITE PARA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: JUNIO DE 2026 

 

.-  18.000 €  cabecera municipio: Riofrío del Llano: C/ RÍO . ACERAS. BUROR SL 

 

.-   7.000€  SANTAMERA: ENLOSADO PATIO C.SOCIAL. CASAS DE LA 

ALCARRIA 

.- 7.000€ CARDEÑOSA: FINALIZACIÓN PISTA DEPORTIVA. BUROR SL. 

 

3.- DIPUTACIÓN  FOCODEM 2025:  FECHA LIMITE DE EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS:  OCTUBRE DE 2025 

 

.- 7.000€ cabecera municipio: Riofrío del Llano. C/ REAL 18: PAVIMENTACIÓN 

Y  RECONDUCCIÓN DE DESAGÜE. BUROR,SL 

ESTE TRABAJO SE TENÍA PLANIFICADO CON LOS 7.000€ DEL FOCODEM 

2024, PERO SE TUVO QUE ASIGNAR A LA FINALIZACIÓN DE LA 

SUSTITUCIÓN DE REDES EN CALLE CMN. SALIDA SANTIUSTE -PARA 

COMPLETAR EL FIMM 2021 QUE SE EJECUTÓ EN 2024- DEBIDO A LA GRAN 

ENVERGADURA QUE SUPUSO ESTA OBRA EN CALLE DEL RÍO Y CMN. 

SALIDA SANTIUSTE. 

.- 2.000€ SANTAMERA: PAVIMENTACIÓN CALLE  Bº DEL MEDIO Nº 

34 VASILE E HIJOS 



 
 

.- 2.000€ CARDEÑOSA: FINALIZACIÓN  PISTA DEPORTIVA (PINTURA Y 

PORTERÍAS). 

 

4.-  AYTO-JUNTA DE CASTILLA LA MANCHA: PLAN CORRESPONSABLES 

2025 : 10.000€. APOYO EXTRAESCOLAR Y GUARDERÍA.  GESTIÓN ARETÉ SL 

 

5.- AYTO: GESTIONES Y REUNIONES DE TRABAJO CON LA DIPUTACIÓN 

TRAS LA  BORRASCA JANA: DECLARACIÓN DE ZONA CATASTRÓFICA.        

   RESULTADOS:  SUBVENCIÓN EXTRAORDINARIA APROXIMADA DE: 

40.000€ PARA: 
 

5.1 RECONSTRUCCIÓN TOTAL DEL PUENTE RIOFRÍO (CMN. NAVAS) 

ARRASTRADO POR EL RÍO REGACHO. VASILE POPA. 

 

5.2 RETIRADA PIEDRAS DERRUMBE CAMINO MOLINO DE SANTAMERA 

Y RESTITUCIÓN A SU ESTADO ORIGINAL DEL CAMINO 

PROVISIONAL  (DERRUMBE OCURRIDO EN 2024). TRAS VISITA DE 

INSPECCIÓN DE BOMBEROS ENVIADOS POR DIPUTACIÓN/ Y NUEVA 

VISITA DE INGENIEROS DE LOS CENTROS COMARCALES, LA DIPUTACIÓN 

HA DECIDIDO ACOMETER ESTE TRABAJO. SEGUIMOS ESPERANDO 

RESPUESTA DE CHTAJO PARA LA  EJECUCIÓN DEL NUEVO CAMINO 

DEFINITIVO. VASILE POPA 

 

 

6.- AYUNTAMIENTO: INSTALACIÓN CÁMARAS DE SEGURIDAD 

PEDANÍA CARDEÑOSA. 4.000€ .  EL DINERO SALDRÁ DIRECTAMENTE Y 

DE MODO EXTRAORDINARIO DE CAJA DEL AYTO, CUMPLIENDO  EL 

COMPROMISO  ADQUIRIDO CON LOS VECINOS/AS  DE CARDEÑOSA DE 

QUE CUENTEN CON EL MISMO SISTEMA DISUASORIO DE 

VIDEOVIGILANCIA QUE EL RESTO DE HABITANTES DEL MUNICIPIO. 

SOLFIX, SL 

 

7.- AYTO  y ADEL SIERRA NORTE: LEGALIZACIÓN DE LAS 

CAPTACIONES DE AGUA DE RIOFRÍO Y SUS BARRIOS. ADEL 

PROPORCIONARÁ asistencia a nuestro Ayuntamiento en la tramitación de solicitudes 

de aprovechamiento de agua municipal, en el marco de la normativa vigente establecida 

por la Confederación Hidrográfica del Tajo. Esta entidad ha establecido la 

obligatoriedad de regularizar todos los puntos de captación de agua ubicados dentro de 

su cuenca, conforme al Real Decreto 665/2023, de 18 de julio. La fecha límite para la 

regularización de estos puntos es el 31 de agosto de 2026. ADEL VA A EMPEZAR 

POR RIOFRÍO DEL LLANO, como cabecera municipio. 

 



 
 

8.- AYTO y ADEL SIERRA NORTE/ANTONIO BATANERO:  ELABORACIÓN 

INVENTARIO PATRIMONIO CULTURAL DEL MUNICIPIO. 

 

9.- AYTO: CRONISTA OFICIAL: APOYO EN LAS ACTUACIONES EN LAS 

QUE ESTÁ TRABAJANDO NUESTRA CRONISTA CRISTINA JIMÉNEZ 

(PREMIO DE INVESTIGACIÓN HISTÓRICA Y ETNOGRÁFICA) EN EL MARCO 

DE LA CANDIDATURA PATRIMONIO DE LA UNESCO. Primera propuesta de 

Cristina:  CHARLA EN LA ERMITA DE RIOFRÍO, PENDIENTE DE 

ORGANIZARLA ELLA  CON LA COFRADÍA VIRGEN DE LA TORRE. 

 

10.- AYTO: DESBROCE Y LIMPIEZA DE ZONAS 

VERDES/INSTALACIONESDEPORTIVAS E 

INFANTILES/PARQUES/CEMENTERIOS MUNICIPALES. AESNAT;                  

     MULTISERVICIOS CANALES; DANIEL ABERG 

 

11.- POR INICIATIVA DEL AYTO REUNIONES DE TRABAJO (DESDE 

NOVIEMBRE DE 2024-ENERO 2025)  CON GERENCIA GENERAL DE 

CATASTRO PARA: 

 REGULARIZAR FINCAS DENTRO DE CASCO URBANO (ALGUNOS 

HABRÉIS RECIBIDO CARTAS COMUNICANDO DICHA 

REGULARIZACIÓN) CON EL OBJETIVO DE ACTUALIZAR EL IBI Y A 

LA VEZ FACILITAR LA LEGALIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES QUE 

HASTA AHORA NO HABIÁIS PODIDO. 

 DAR DE ALTA UNA NUEVA VÍA AL OTRO LADO DE LA 

CARRETERA CON EL NOMBRE DE CAMINO DE ALMAZÁN. DE ESTE 

MODO, LAS CASAS EN TERRENO RÚSTICO DEL OTRO LADO DE LA 

CARRETERA ESTÁN INCLUIDAS YA EN EL CALLEJERO DEL 

MUNICIPIO Y LOS VECINOS DE LAS MISMAS PUEDEN 

EMPADRONARSE EN ELLAS SI ASÍ LO DESEAN. LA VÍA NO ES UNA 

CALLE ES UN CAMINO, LO QUE IMPLICA QUE EL AYTO NO PUEDE 

EN NINGÚN CASO  DOTARLA DE SERVICIOS COMO ACERAS, 

ALCANTARILLADO, ALUMBRADO, AGUA... Y, POR SUPUESTO, EN 

NINGÚN CASO SE PUEDEN CONSTRUIR LEGALMENTE MÁS 

VIVIENDAS QUE LAS YA EXISTENTES Y CONSOLIDADAS. 

CATASTRO ACCEDIÓ A DAR DE ALTA ESTA NUEVA VÍA AL 

COMPROBAR LA EXISTENCIA DE MÁS DE 1 VIVIENDA DE MÁS DE 5 

AÑOS DE ANTIGÜEDAD. DICHAS VIVIENDAS SIGUEN Y SEGUIRÁN 

ESTANDO EN SUELO RÚSTICO A TODOS LOS EFECTOS AL NO 

EXISTIR UN POUM (PLAN DE ORDENACIÓN URBANA MUNICIPAL), 

INASUMIBLE ECONÓMICAMENTE (90.000€ +/-) 



 
 

 REGULARIZAR TITULARIDADES DE FINCAS "EN 

INVESTIGACIÓN"  QUE PERTENECÍAN AL AYTO SIN DUDA 

ALGUNA.HAN SIDO INCORPORADAS AL INVENTARIO MUNICIPAL:  

PATIO DEL CENTRO SOCIAL DE SANTAMERA; PARQUE INFANTIL  

DE RIOFRÍO; RESTOS DE CONCENTRACIÓN PARCELARIA EN LAS 

ERAS DE RIOFRÍO. 

12.- AYTO: EN BREVE, DONACIÓN DE LAS RENTAS DEL COTO DE 

RIOFRÍO 2025 PARA LAS FIESTAS PATRONALES DE AGOSTO Y PARA LA 

COFRADÍA VIRGEN DE LA TORRE (ARREGLOS DE LA ERMITA) .L 

DONACIÓN DE LAS RENTAS DEL COTO/PASTOS/LABOR DE CARDEÑOSA  

PARA LA FIESTA DE LA ASOCIACIÓN DE VECINOS DE CARDEÑOSA QUE 

CELEBRAN EN JUNIO. INVERSIÓN DE LAS RENTAS DEL COTO DE 

SANTAMERA EN PATRIMONIO DE SANTAMERA (MURO IGLESIA). 

 

13.- AYTO AGUA POTABLE RIOFRÍO, CARDEÑOSA y SANTAMERA: 

 MANTENIMIENTO DE LOS 3 DEPÓSITOS CON SU CLORACIÓN, 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

 MANANTIAL SANSÓN DE SANTAMERA: MANTENIMIENTO 

REGULAR DE LIMPIEZA PARA EVITAR TAPONAMIENTO POR 

RAÍCES. MULTISERVICIOS CANALES. 

14.- AYTO-DIPUTACIÓN-CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA TAJO: 

ADHESIÓN  AL ACUERDO FIRMADO ENTRE DIPUTACIÓN Y CHTAJO PARA 

LA LIMPIEZA DE LOS TRAMOS URBANOS DE NUESTROS RÍOS. ESTE 

ACUERDO SUPONE UN GRAN AVANCE, PERO LA LIMPIEZA SE 

EFECTUARÁ POCO A POCO EN LOS PRÓXIMOS MESES Y AÑOS... 

ESTAMOS EN UNA LISTA DONDE ESTÁN TODOS LOS PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA. 
 

15.- AYTO: CENTROS COMARCALES DE DIPUTACIÓN: COLABORACIÓN 

CONTINUA CON ALBAÑILES, FONTANEROS, ELECTRICISTAS, TALADORES, 

INGENIEROS... PARA LA  RESOLUCIÓN DE AVERÍAS EN TIEMPO MÍNIMO 

y  COSTE 0€ DE MANO DE OBRA (TAPAS DE ALCANTARILLA;  LLAVES DE 

AGUA ROTAS ; FAROLAS FUNDIDAS; TALAS DE ÁRBOLES QUE SUPONEN 

PELIGRO.... ). AYTO/SAM (DEPARTAMENTO LEGAL DE DIPUTACIÓN): 

CONSULTAS GRATUITAS Y ELABORACIÓN DE INFORMES: UN EQUIPO DE 

ABOGADOS  y TÉCNICOS ESPECIALIZADOS DE DIPUTACIÓN NOS 

RESUELVEN CUANTAS DUDAS SE NOS PLANTEAN CADA DÍA EN TEMAS 

QUE PRECISAN DE ORIENTACIÓN LEGAL. 



 
 

 

16.- AYTO: ATENCIÓN PERSONALIZADA DE TODOS LOS MIEMBROS DEL 

EQUIPO A LOS VECINOS/AS. SABEMOS QUE EL AYTO ES EL LUGAR AL QUE 

ACUDIR CUANDO HAY ALGÚN PROBLEMA Y TRATAMOS DE RESOLVERLO 

SIEMPRE QUE ESTÉ EN NUESTRA MANO 

 

17.- AYTO/DIPUTACIÓN: PUESTA EN MARCHA DE LA RECOGIDA DE 

BASURA ORGÁNICA A PARTIR DEL 01 DE JUNIO 
 

18.- AYTO/TRIBUTOS DE DIPUTACIÓN: ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN 

DE AGUA Y BASURAS (ALTAS Y BAJAS). RECORDAROS QUE ESTE AÑO NO 

SE OS PASARÁ AL COBRO LA BASURA (POR PROBLEMAS BUROCRÁTICOS 

EN EL RELEVO DE LA RECOGIDA DE BASURAS DESDE LA 

MANCOMUNIDAD DE ALTO REY-YA DISUELTA-  Y DIPUTACIÓN).  A 

PARTIR DE 2026 EL AGUA Y LA BASURA SE COBRARÁN EN UN ÚNICO 

RECIBO, SEGÚN OBLIGA LA LEY. 

 

19.- AYTO SIEMPRE LOCALIZABLE EN LOS TELÉFONOS MUNICIPALES 

Y AL PIE DEL CAÑÓN ESPECIALMENTE DURANTE LAS LLUVIAS 

TORRENCIALES DE LA BORRASCA JANA: 

 COORDINACIÓN CON EL 112/BOMBEROS DE SIGÜENZA:  

TRANSMISIÓN INMEDIATA DE LOS AVISOS DE ALARMA Y LOS 

DISTINTOS NIVELES QUE EN CADA MOMENTO SE PRODUJERON 

 PUESTA EN MARCHA A MODO DE PRUEBA DE LA E-ALERT EN 

CARDEÑOSA 
 APOYO DIRECTO A LOS VECINOS DIRECTAMENTE  Y MÁS 

AFECTADOS  (MOLINO DE SANTAMERA) 

 GESTIÓN DE URGENCIA DE PERMISOS CON LA CONFEDERACIÓN 

HIDROGRÁFICA DEL TAJO PARA  RETIRADA DE ÁRBOLES Y 

VEGETACIÓN EN RÍO REGACHO (RIOFRÍO) Y SALADO (SANTAMERA) 

EN COORDINACIÓN CON EL AGENTE DE MEDIO AMBIENTE DE 

ZONA 

20.- AYTO/COMISIÓN DE FIESTAS RIOFRÍO:  COORDINACIÓN ENTRE 

AMBOS PARA QUE LAS FIESTAS DE AGOSTO VUELVAN A TENER LA 

IMPORTANCIA DE HACE AÑOS. Y  LO ESTAMOS CONSIGUIENDO. DESDE 

AQUÍ MI AGRADECIMIENTO A LOS VOLUNTARIOS, TANTO DE LA 

COMISIÓN COMO DE FUERA DE ELLA,  QUE DEDICAN SU TIEMPO LIBRE 

PARA QUE TODOS DISFRUTEMOS UNOS DÍAS EN AGOSTO. 

DE MOMENTO, POR PARTE DEL AYTO OFRECEREMOS LO SIGUIENTE: 



 
 

 SÁBADO 9 DE AGOSTO DESPUÉS DE MISA (CHARANGA Y 

ACTUACIÓN SÁBADO NOCHE: COMISIÓN FIESTAS) 

 DOMINGO 10 AGOSTO: PAELLA POPULAR; FIESTA ESPUMA; EDU EL 

MAGO 

 LUNES 11 DE AGOSTO: CINE DE VERANO EN PLAZA DEL PUEBLO. 

PELÍCULA POR DETERMINAR 

 CHARLA-PRESENTACIÓN LIBRO DE NUESTRO VECINO JESÚS 

MONGE, "LA VIDA ALTIVA DE VALLE-INCLÁN". FECHA/HORA POR 

DETERMINAR 

 

 

PENDIENTE DE EJECUTAR 
 

1.- CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE JUNTA CASTILLA LA 

MANCHA/PATRIMONIO UNESCO.  RENOVACIÓN DE PÁRKING DISUASORIO 

SANTAMERA. 

 

2.- ASOCIACIÓN DE VECINOS DE CARDEÑOSA:  RENOVACIÓN FUENTE-

ANTIGUO ABREVADERO. VISTO BUENO DE PATRIMONIO. 

CONSTRUCCIONES REBOLLOSA. 

 

3.- COLOCACIÓN DE LAS  PANTALLAS DIGITALES+PROYECTOR DONADAS 

POR CRISTINA JIMÉNEZ, CRONISTA: 1 PARA EL CENTRO SOCIAL DE 

SANTAMERA. 1 PARA CENTRO SOCIAL DE CARDEÑOSA. 

 

4.- AYTO: CENTRO MULTIUSOS RIOFRÍO DEL LLANO: EN FINCA 

DONADA AL AYTO. NO DESISTIMOS DE PRESENTAR EL PROYECTO 

ARQUITECTÓNICO A CUANTAS AYUDAS SALEN. ESPERO QUE ALGUNA 

VEZ SE LOGRE CONSTRUIR (100.000€ VALOR DE LA EJECUCIÓN). 

 

Sé que hay muchas cosas por hacer y mejorar, así que seguiremos 

trabajando para lograrlo. Recordad que podéis enviar vuestras sugerencias 

al correo del ayuntamiento (ayuntamientoriofrio@gmail.com)  o a través de 

la app de Bandomóvil. 

 

Gracias por vuestro tiempo 

 

Maite Pérez, alcaldesa 
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